
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

FIJACIÓN EN LISTA 
 

RECURSO REPOSICIÓN 
ARTÍCULOS 110 Y 318 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 
  

CLASE:   DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

   

RADICADO:       17001-31-03-006-2021-00235-00  
       

DEMANDANTES:   

 OLGA LUCIA MARIN POSADA  

HECTOR JAIRO MUÑOZ LÓPEZ 

SERGIO ALEJANDRO MUÑOZ MARIN 

   

APODERADA:   DRA. SONIA RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
   

DEMANDADOS: 

  SALUD TOTAL EPS 

CLINICA OSPEDALE S.A. 

MIGUEL ANGEL CAMARGO BECERRA 

ANDRES FELIPE GIL RESTREPO 

   

LLAMADOS EN 

GARANTÍA: 

 CLÍNICA OSPEDALE S.A. 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

   

SE FIJA: 
 MIERCOLES VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), 7:30 A.M.   
   

TRASLADO: 

 RECURSO DE RESPOSICIÓN FRENTE AL AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA, FORMULADO POR EL CODEMANDADO 

MIGUEL ANGEL CAMARGO BECERRA 

   

TÉRMINO: 
 TRES DÍAS: 23, 24 Y 27 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)   
   

DÍAS INHÁBILES:   25, 26 DE NOVIEMBRE DE 2023 

   

ENLACE EXPEDIENTE: 

 

 17001310300620210023500 
 

 

 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 
 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO6CIVILDELCIRCUITODEMANIZALES2/EgrJYi0lM_tEtfNeeCK8QysBeEMiMRaeKkE99kQ47iLvgA


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 14 de Enero del 2022
HORA: 3:59:53 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 2 archivos suscritos a nombre de; Ana Maria
Chica Rios, con el radicado; 202100235, correo electrónico registrado;
anmachri219@gmail.com, dirigidos al JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

PODERMIGUELCAMARGO.pdf

recursoreposicion20210023500.pdf
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Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas
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Manizales, 14 de enero de 2022 

 

 

Señor 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Ciudad 

 

 

 

Radicado:            170013103-006-2021-00235-00 

Demandantes:   OLGA LUCIA MARIN POSADA Y OTROS 

Demandados:    SALUD TOTAL E.P.S. CLINICA OSPEDALE MANIZALES S.A.  

                             MIGUEL ANGEL CAMARGO BECERRA. ANDRES FELIPE GIL RESTREPO. 

 

 

Por medio del presente escrito, en mi calidad de apoderada del Dr. Miguel Angel Camargo 

Becerra, codemandado dentro de la actuación de la referencia, conforme el poder que se 

adjunta, me permito interponer RECURSO DE REPOSICION, contra el auto del día 19 de 

noviembre de 2021 que admitió la demanda. Es de informar al despacho que la parte 

demandante, le remitió a la Clínica Ospedale, los documentos de la demanda, con efectos 

de notificación, para que por su intermedio le fuesen entregados al Dr. Miguel Camargo 

Becerra, lo cual ocurrió el día 22 de diciembre de 2021. De ahí que al tenor de lo dispuesto 

por el decreto 806 de 2020, nos encontramos en términos para la interposición del presente 

recurso.  

Los fundamentos de la presente oposición, son del siguiente tenor:  

1. Al revisar el acta de conciliación, que hace parte de los anexos de la demanda, elevada 

ante la Notaria Tercera de ésta ciudad, el día 26 de mayo de 2021, se evidencia que el 

codemandado Miguel Angel Camargo Becerra, no fue convocado a la audiencia de 

conciliación, como agotamiento del requisito de procedibilidad, para iniciar la presente 

acción judicial. 



2. Es de recordar, que el art. 35 de la ley 640 de 2001, dispone que es requisito de 

procedibilidad, acudir a la conciliación extrajudicial, cuando se pretender incoar acciones 

ante la jurisdicción civil, para el caso en particular, procesos declarativos.  

3. Teniendo en cuenta esta circunstancia procesal, lo pertinente en este asunto, es rechazar 

la demanda, respecto al Dr. Miguel Angel Camargo Becerra, pues no cumple con los 

requisitos exigidos por el art. 82 del C. G. del P. para el presente proceso; el acta de 

conciliación donde conste que mi representado fue convocado a dicha diligencia y que 

participó de la misma, o en caso de no comparecencia, la prueba de la citación conforme 

las disposiciones del caso.  

4. Así las cosas, se solicita muy respetuosamente, al despacho se reponga el auto que 

admitió la demanda en contra del Dr. Miguel Angel Camargo Becerra y se proceda al rechazo 

de la demanda, de acuerdo a lo planteado en este escrito y lo que a bien tenga, a considerar 

el despacho. 

Las direcciones electrónicas para efecto de notificaciones son: anmachri219@gmail.com, 

celular 3212682192 y de mi representado: miguelcamargo75@gmail.com. 

Se anexa el poder conferido a la suscrita. 

Cordialmente, 

 

ANA MARIA CHICA RIOS 

CC. 30.313.373 de Manizales 

T.P. 82047 del C.S.J. 

 

 

 

 


